
l!almcRO444. Fo ’ 2449 
. 

DIARIO DE SIBI~NES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDIMARIAS. 

SESIONDELDIA 20 DE DICIEMBRE DE 1811. 

El Sr. Presidente aombrd para la comieion Eclesiásti 
tioa, ,en lugar de los Srea. ,Guereiia y Uria, d los Sres. In 
guay y Morros. 

. 
‘, / 

643 .mandd pasar á la. aomiaion de Hacienda un oficie 
del encar6ado del Ministerio de dicho ramo de Indiae, a 
cual aoampañaba la lista de las gracisa y empleos qnc 
por aquella Secretar4a ha concedido el clonsejo de Begen 
cir BP los meses de Qetubre- y Noviembre Uimes.~ 

*_... 

Se ley6 nn oficio del bIiniatro de .Utado, .en el cual 
daba cuenta de haber dispuesto el Consejo de Begsucia el 
establecimiento en esta ciudad de un gabinete público en 
que se ansaííen prácticamente las oiencias naturales, 3 
exponir adem& que las Cdrtes podian contribuir 6 que se 
pusiera en :plsnta tan útil establecimiento, disponiendo 
que de las obras de asta clase que existen en la Bibliote- 
ea naoional,. do iaa cuales debe haber algunas duplicadas, 
se sacasen .loa sjemplaros que fueren necesarios para el 
expresado objeto, en vieta g de culo oficio resolvieron las 
06rtes que de las obraa de ciencias naturales de que haya 
dupliuados ejemplares en la referida Biblioteca, se fran- 
queara uno 6 diaposicion ,del Consejo de Regencia para el 
!ln mencio:na&, 1 que así ae Oonteatara al cbho Minif&ro. 

1‘ ge mandó pasar á la comiaion de Guerra un oâcio del 
Ministro de.eafe ramo, relativo 6 que pueden concederae 
á los oWsles de América loa grados militares propuestos 
por loa yireye+v F capitanes generales de aqaelbas propia- 
cias antes del epbrano de@&9 de prohibicion. 

A la misma comision pasd una represen6acion de Don 
José de Gamez, sargento mayor del Real cuerpo de Guar- 
dias de Gorpa, en la cual expone la injusticia con que le 
zahirió y graduó de insubordinado el Conde de Castelflo- 
rido, capitan del mismo cuerpo, en la exposicion de que 
se di6 cuenta en la sesion del 16 del corriente. 

Se ley6 y mandd pasar á 1s comision de Hacienda para 
que informase B le mayor brevedad un oficio del sncarga- 
do deI Ministerio de dicho ramo de España, relativo á que 
se prorogue el término señalado Para embarque de géna- 
ros de algodon. 

I _ _- . . 

Pasd 6 la comision de Constitucion otro oficio delmis- 
mo encargado, con las conaultsa [que incluye del Consejo 
Real y de ha Sala provisiinal de justicia del de Haoienda, 
nobre el modo de dirimir Ias competencias gntre jarirdic- 
tioaee diversas. 

I 

A solicitud de D. Juan de la Serna se concedid per- 
niso al Sr. Diputado D. Francisco de la Serna para in- 
r~rmar fm el asunto que en aquella se expresa. 

Abierk la discuaion señalada para este dia acerca de 
as proposiciones presentadas en la sesion del dia 18 de 
éste mes, dijo su autor 

El Sr. TPRRERO: %íor, la necesidad de adoptar la 
nedida qw propongo se maestra y evidencia con la sen- 
ali3 exposiciop de las mismas proposiciones. La primera 
Lite que ka Qfscirles deL Sewtarfa de “638 #Mugan 
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igualea honores, sueldos y goces que 108 de 1s Secretaría 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia. Sobre esta 
primera parte nada hay que decir, una vez que está apro- 
bada por V. M.; pero sí acerca de la segunda, referente á 
la cuantía de sus sueldos, y juzgaba conveniente la re- 
duccion del último empleado B los 15.000 re., segnn que 
los del Despacho de Gracia y Justicia primitivamente lo 
disfrutaban. Verdad es que estos en los Gobiernos prece- 
dentes engrosaban su asignacion coa emolumentos y gra- 
tificaciones reguladas en 10.000 rs., y señalados B cada 
uno de por sí; pero en el actual estado no nos hallamos 
en aptitud de otorgarlas. La Junta Central fué la que por 
su drden de 19 de Noviembre de 1809 mandd la incor- 
porácion de grati5cacion y sueldo, resultando éste ea el 
último oficial de 25.000 rs. anuales. Este es uno de los 
defectos de la Junta Central. De semejante agregaeion se 
produjo al Erario 6 fondo público por año un gravámen 
de 800.000 rs (una bagatela); ty cubndo y en qué cir- 
cunstancias? Cuando la Nacion se versaba en estrecheces 
mSs 6 meaoa apuradas y parecidas á las presentes, en- 
tonces, atienes (dijo) 15.000 rs. de sueldo anual, ten 
25.000 rs.:a crímen, sin duda, aunque ligero en cotejo 
de otros, que en oportanidad anunciaré. Así se nos ha 
leido un mani5esto, que como dictado sin contradictorio 
juicio, ha aparecido brillante y heróico; adelante ss verá 
lo que za echa de menos, y se descubrirán muchas y no 
leves imperfecciones. Mas por ventura, porque la Junta 
(lentral hubiese procedido así, jestá V. M. en necesidad 
de seguir el mismo rumbo? iPermitirá prolongar los abu- 
sos? &Y en momentos ea que mgs que nunca urge reme- 
diarlos? Si entonces interveaian apuros, experiméntanse 
ahora angustias mortales. ER forzoso, pues, concebir que 
se deben minorar 6 cercenar los sueldos, restando por 
otra parte lo que ee estime suficiente. &Y qui6n dirá en 
sena razori que no sea lo bastar.& 15.000 rs. para que el 
último oficial no subsista con decoro? Ya es tiempo, y de- 
bió serlo muaho antes, de que olvidemos los nombres de 
gratificaciones, pensiones, adealas, aguinaldos y otros 
equivalentes; y que todo empleado se sostenga con el 
sueldo lfqufdo, cual 61 sea en sf, abstray6ndose de los otros 
caminos oscuros que les hacen’ incrementar el lujo. Si, 
Señor, V. M. no es dueño, no lo es; .ha habido una equi- 
vocacion notable en todos los Gobiernos desde Adan acS. 
Es un error monstruoso y bkbaro el querer persuadir que 
eI Soberano es dueño absoluto: no 10 es; es un mero ad- 
ministrador y padre que no puede prodigar la sangre del 
eiudadane, Ir .gl[dgre daI triste jornalero B quien al, cabo 
se le abr-urna con todo. Jiwnás puede 8er justo ni lauda- 
ble, bien visto ni acepto d loa ojos de Dios, ni de ningan 
hombre sensato y 516sof0, que se vierta sin medida esta 
preciosa sangre, y que se derrame el inestimcible sudor 
del pobre, Haya economía raaional y prudente, aunque 
deaorosa. No abogo por la mezquindad y escasez impro- 
piae de la aoberanfa; de ningun modo: obre esta con ma- 
gestsd, y aaa oon ‘aierta especie de abundancia, mas na 
para dcspreaiar lo que tantas lbgrimas auesta al infeliz 
que 10 sufraga. ~Aphcando, pues, esta doctrina 6 la pro- 
posicion, digo que los 15.000 rs. son reputados bastante 
premio Y sueldo para que viva un empleado ú ofloial úl- 
timo da la Secretarfa, debiendo crecer progresivamente 
en loS primeros 6 procedentes escalones. Fíjese consi- 
guientemente Por tcy reglamentaria, y empiece B regti 
eaando se da princtpio al establecimiento. &Qué importa 
que hayan sido nombrados tres 6 cuatro dias hace? Bun 

no hau entrado en ninguu goce, ana PO han percibido 
abna ‘@Uf% f nO 88 hallan por tanto en paseefon de 
algan &O 6 derecho. Estoy -40 7 me duele ~1 alms 

de oir en este sagrado recinto eso de la afuerza retroac- 
tiva, que no puede llevar la ley. Este argumento viéjisi- 
mo seria y es muy conveniente, racional y metódico en 
un brden de cosas natural y ordinario; pero ea casos ex- 
traordinarios, cuando el Estado estb por lo perteneciente 
al Erario en bancarota, I viene á cuento la fuerza retroac- 
tiva de que debe estar desnuda la ley? Pregunto: un po- 
deroso quebrado y reducido casi á mendicidad, ipodrá ser 
compelido á abrigar la muchedumbre de dependientes que 
en au fioreciente fortuna mantenia? &A cubrir los sueldos 
crecidos que en su abundancia franqueaba? Demostrado 
es que no. Pues iy la negacion de la fuerza retroactiva? 
IAhl Repondrá: si se me escasea á mí mismo, si transijo 
la vida hambriento , jcdmo he de alimentar lujosamente 
B los dsmás? Si no tengo disposicion para mgs que man- 
tener mendigamente á LOO , icómo podré hacerlo con 
1.0000 Dedúcese que este argumento, en otro tiempo 
ineludible, hoy es indudablemente debilíaimo. Y aapnes- 
to que solo se trata de la primera proposicion, nada má;s 
digo. 

El Sr. VALLE: SeZíor, como Diputado hubiera evi- 
tado molestar la atencion de V. M. en este negocio; pero 
como Secretario me veo en Ia precieion de manifestar lo 
que creo justo y aun necesario al decoro de V. M. mismo. 

En el dia 17 del corriente, penetrado V. M. de la ne- 
cesidad de dar la planta correspondiente B su Secretaría, 
Ee dignb expedir un decreto para 5jar el número y clase 
de oficiales, sus sueldos y las prerogativas de que debian 
Bazar, declarando solemnemente que era su soberana vo- 
luntad que tuviesen las mismas que por reglamentos y 
brdenea posteriores gozan los cinco odciales de igual gra- 
duacion de la Secretaría de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia: y al cabo de tres dias se trata ya de 
barrenar este decreto. Sí, Señor; porque dice el Sr. Ter- 
rero en eu proposicion que los odciales de la Secretaría de 
061%~ tendr&i los miskos sueldos que los de la de Esta- 
do y del Despacho de Gracia y Justicia, rebajados los 
16.000 rs. que por gratificacion anual obtenian en los 
Gobierpos anteriores antes de la órden dé la Junta Cen- 
tral de 19 de Noviembre de 1809. iA qué viene, Scåor, 
esa notable diferencia entre los goces de indivíduos que 
V. 116. ha querido que sean iguales? iPretende el Sr. Ter- 
rero que la resolucion de V. M. respecto 6 los o5ciales de 
BU Secretaría se entienda sin los 10.000 r&’ que por el 
decreto que acabo de citar sc consideró como sueldo 8 los 
de las Secretarias del Poder ejecutivo; y ‘al mismo tiempo 
establece que 10s actuales oficiales de Batas no se entien- 
dan comprendidos en su proposicion?iEn dónde est6 la ra- 
zon de la diferencia? @erA acaso porque aquellos se hallan 
en posesion de sus plazas? Los de la Secrctarzá de V. M. 
hace catorce meses que trabajan èon Iu actividad y celo 
que es bien notorio. No scr6, pues, conforme á la justicia 
distributiva, que es el norte de V. M. en todas sus deli- 
beraciones, quitar 6 los oficiales de su Secretaría el dcrc- 
cho que han adquirido con el decre,to del 1’7, solo porque 
el Sr.. Terrero se periausde que hecha-la rebaja de 10.000 
reales aún tendrian lo sadciente para suhsietir. 

La economía, tan indispensable en todos loe ramos 
del Estado, si hemos de llevar al cabo- la grande obra de 
salvar la Pátria, está sábiamente consultada por V. M,; 
pues el art.’ 4.’ del mencionado decreto, qnc no ha teni- 
do presente el Sr. Terrero, previene que en atcncion á lae 
actuales circunstancias, y mientras daren, los oficiales dc 
Ia Secretaría de Córtes goza& soio Iaa dos terceras par- 
tes líquidas del sueldo que les corresponda. Tendrá por 
consiguiente el odcial quinto algo mbs de 16.000 re,, y 
Ei V. M. accediese 6 1s rebaja de los 10.000, le que- 



duiantien08 de 7.000. iY un oficial de la Secrataría de 
V. M. podr6 tratarse con el debido decoro con un sueldo 
tan mezquino, y aun pagado CQII el retraso de mwhos 
maaee? ‘La generosidad y política de V. H.. no debe exi- 
gir:tsi sacriticio de un oficial de la Secretaría de la Nacion 
española. Los empleados deben ser consideradoe como, loti 
rasortes que impuban la complicada máquina del Go- 
bi8rno, J sirven á la Pátria como el soldado en 81.1s fuas, 
y así merecen mucha atencion. 

Por último, SeÍior, ‘segun estoy informado, en las Se- 
cretarías del Despacho se acaban de proveer tres plazas 
de arehiv8ros, .8. saber: el de Guerra, el de Hacienda de 
España y el de Indias, y tambien la última de la Seore- 
taria de Marina. Pregunto yo: &Estos recien agraciados 
estarán comprendidoa en la rehtja de sueldos que propone 
el Sr. Terrero? No, Señor. &Por qué, pues, han de ser de 
peor. ooudioion los o5dales de la Secretaría de V. M.? 
Por tanto, es mi opinion que debe ser deseohada 1s pri- 
nmm. prepooioioa por oontraria al decreto do V. M., : y 
n& a0ofQrn.w á la política, y que en caso de’ aprobarse 
la segunda, ae extienda á los o5ciabwque 8xr lo sucesivo 
vajsn oaupando las plaxas de la Secretaría d8.V. X4, 

El Sc. LLABIIRIL: No m puede, Sofior, hablar do Sa 
primera proposicion, 8in que igualm8nto se tomen 8n 
consideracion las damáa. ‘Bajo cuyo supuesto, digo: que 
en la economía que obaerrrn los Gobiernos en el 138 - 
ñalamieat~ de sueldo 5 sus agentes, no atienden regalar- 
mente J.si es rIMenta para vivir, sino 6 la calidad del 
d8atino que desempeñan, puea do lo oontrario se expon- 
drian frecuentemente al abuso que podrian hacer los em- 
pleados de su encargo, abuso que debe prevenir todo Go- 
bierno sbbio, sin reparar en el mezquino ahorro de algu- 
no8 miles de reales. 

Ye parece dejo probado que conviene 6 la aausa pú- 
bliea que los empleados que desempeñan asuntoe de gra- 
vedad, y en que pueda caber colasion, esten suficiente- 
mente dotados. 

Si es, como s8 ha manifestado, 1s penuria del Erario 
la qua obliga 5 hacer esta roforma, f li no dejar 6 los ofl- 
ciales de las l38cretärías más que lo muy preciso, sea la 
r8form8 @IR8M1 para todo el que disfruta renta del Esta- 
do, y entoneea canvendr6 gustoso en ello. Si se cree que 
16.000 rs. son loa suflcientos para vivir, seamo los Di- 
putados de Cortes los primeros en dar‘ el ejemplo, y re- 
duzwímonos .B dicha cantidad gPor qué, Señor, tanta 
manfa con los infelicee empleados, 6 muchos de los cua- 
les haw catoro meaos qub no se les paga, al paso que no 
M repara que un obispo tiene 100 6 200.000 pesos, un 
dignidad20.000 pesos, un canónip 4 6 6.000 etc;, ete.? 

Las rsntas del clero en España, que 88 regulan en -60 
milloxos de duros; le presentan al señor oura de AJgeci- 
ras (Terrero) un vaato campo en que hacer eoonomías 
más bien que el sueldo de 30 6 40 empleados. 

La reforma debe ser general; de no, al paso que nin- 
gun, tfuto se sacaria de la que se propon8 por 01 señor cura 
de Algp&wq solo sarviria para deaacredftrr 6 V. M., d 
quien ~8 le atribuiria que bolo trataha de oprimir 6 los 
agentes del .Gobierno, y atraerse su odiosidad. 

El Sr. POS& Convengo con el autor de las proposi- 
ciones que se discuten’ en h’necesidad de haoer todas las 
reformas posiblee, y que puedan contribuir d .proporcionar 
algnrr alivio.4 .las muchas urgencias 5 que ha de atender 
la Nacion; pero no puedo menos de hacer algunas re50s- 
xicmsa gira qas.aeQxamine este punto, no Con relacion 6 
ptm~nae 98&&18rea, BORO contrayéndonos al bien del 
mul0+aqfamm~: 
:.,aa Far:~*~.~3er:~ fwnwioaeo 

tiempo del Marqués de la Ensenada se señalaron 6 los. 
05ciales de las Se&etarías de Estado los sueldos respecti- 
vos B sus clases y graduaciones, siendo 15.000 ra. el de 
oficial último, 16.000 el del penúltimo, y así progresival- 
mente haata 43 que ae asignaron al ofleial primero; per 0 
tambien lo es, que considerando el Gobierno 81 decoro y 
decencia con que debian portarse eatos~empleados, la ciad., 
se de personaa que debian ocupar estos destinos, y que ni 
podian ni debian distraerse á. otro objeto que al eumpli- 
miento de sua deberes; y teniendo á la vista que su resi- 
dencía 8ra y debia ser en la córte, donde era muy costoso 
todo lo necesario para vivir, el mismo Gobierno decratd 
(no tengo presente la fecha) un aumento de 10.000. rs. 
anuales á cada oficial con el título de ayuda de wta, CQ- 
ya asignacion se ha pagado constantemente hasta que co- 
menzó el nuevo órden de cosas por cuadrimestres y sin 
descuento alguno, y la Junta Central, antes que erpidie- 
se el decreto sobre la rebaja que debian sufrir todoa los 
empleados por via de aontribucion de guerra, resolvid que 
loa 10.000 rs. de ayuda de oQata fusaen y se considera- 
sen como parte del sueldo de los odciales de las Seere- 
tarías. 

El señor autor de las proposiciones ha sentadö que la 
Junta Central cometib en esto una falta gravísima, acor-. 
dando aumentos de sueldo en una época tan calamitosa. 
Esto caris crierto si los oficialee de las %crotaríaa no hu- 
biesen disfrutado de esta asignacion, y la hubiese doore-. 
tado de nuevo; pero ya he dicho que era muy anterior, y 
que en la reunion que hizo perjudicó, si puede decirse 
asi, á loe interesados, que antes la percibian sin el menor 
descuento, y despues han quedado sujetoe d to3ae las de- 
ducciones que por órdenes y reglamentos eatin prescritas 
para los sueldos, sin que los o5cial8s de las Secretaria8 t 
hayan querido eximirse jamds de las obligaciones que les 
imponian las leyes; y aai se ha visto que 6 pesar de que 
el anterior Coosejo de Regencia fué muy franco en eximir 
6 algunos del descuento prevenido por la Junta Central 
en el decreto de 1.’ de Enero de 1810, habiendo sido loe 
primeros agraciados los 8ecretarios del Despaoho y los 
ministros del Consejo Real, los oficiales de las Secretarías 
ni obtuvieron esta gracia ni la solicitaron. 

Hechas eatas observaciones, paso á lo principal de la 
caeation, que an mi juicio se reduce B si conoiene,se ha- 
gan las reformas que 68 @Qntienw en lae propQsiciones del 
Sr, Terrero. Es indudable que bdQS Rts sueldos do loo 
empleados en una nacion, y todas has asignaciones que 
disfrutan lae dem6.a clases no producentea, son una de- 
duccion de loe productos del trabajo, y no IWD, otra coua 
las cQntribUeiOn8S que 86 exigen para mant0ner todrs hrr 
obligaciones del Estado. Así, pues, lo primero que debo 
examinarse es si la Nacion puede pasar ain lor empleados 
precisos que dirijan y manejen los negocios que ocurran 6 
la misma y á %UB indivíduos. Se me oontestatá; que 1180s - 
sita de empleados, y que conviene que ostos s8an los me- 
jores y m6s aptos que sea posible, para lo cual es indis- 
pensable, 6 interesa al bien general que eatou competend 
temente dotados, y que puedan vivir con la decenda que 
corresponda á la calidad de los destinos, y 6 la mayor.6 : 
menor con5anza que la Nacion debe tener en los que 10s 
desempeñen. - 

En toda sociedad hay empleados 6 qui8aa basta a : 
decente recompensa; hay ocupaciow que 61: prsefso pad.’ 
garlas saperabondantemente, y hay-uarvieios que ~1 irn- 
posible recompensar con dinero. A esta titima ch& opto 
responden lOS defensores de la Pdtria, pqra los ouab IU). 
hay recompensa nunwaria que puede plgru sti mr+,’ 
oia; pro por tir de ntpleppen$o, 7 pur rq m” 



2462 80 Da DXCIBMBRE DR 18ii. 

falta, Mas Iarr nacionee han bneeado y encontrado un8 
mina inseotable, que 6s el honor, en fuerza del caal se 
dirigen estos héroes, arrostran todos los peligros, y ex- 
ponen oon gueto EU vida en defensa de la pátria, conten- 
tindose solo oon que esta lee preste una deaente subsis- 
tenafs, y les aonaerve la estimacion y aprecio á que se 
hayan heeho aureedores por sus servicios. 

Siguen 6 eetos otros deet2nos en loe que es tndiapen- 
cable proporcionar aierto honor, y una proporcionada re- 
compeasa á los que los deeempeiien; tales son los magis- 
trados p los principales empleados civiles, que dirigen los 
negocios m&s intereeantes de la Necion, y de donde pende 
su tranquilidad y el bienestar de sus individuos. La Na- 
cion debe recompensarles sua servicios, y lo que han gas- 
tado hasta ponerse en dieposicion de poder desempeñarlos 
oon utilidad. Asi no es de esperar que niagun ciudadano 
quiera que los magietradoe estén miserablemente dotados, 
porque pendiendo de sus decisiones su vida y sus dew- 
chos, ni es jueto ni prudente que se les exponga á que se 
vean obligados á buscarse por otros medios la subsis- 
tencis. 

Lo mismo debe declirse de los odciales de las seareta- 
risa, ri son como deben y oomo conviene Q Ir Nacion que 
lo’ clean: por BUS mano8 pasan loe asuntas más árdtioe, de- 
ben dirigirlos con integridad, pulso y conocimiento; y se- 
guramente esto no puede coneeguiree coando BUS aeigna- 
cionaa no sean talee, que no les proporcionen una segura 
y no pretwia subsietenoia, que pueda servir de recom- 
peuu aun 6 rquellos que hayatl gWado su juventud y 
su fortuna en los eetudios preaisos para dirigir cotí algun 
aaierto los aeuntos Públicos. Si se quiere contraer estos 
principios P las personas que en el dia los desempeñen, 

*los resultados serln dietintos, porque quizá no se eacon- 
trar&n en todos uquellaa calidades precisaB, ni aquella ina- 
trudaiou que se rf3clama 6omo necesaria; pero esto ser6 
un dafeato de las elecoionee, y no de loe éstablecimientoe. 

Si alguno creyese que con solo buenos escribientes 
pueden desempeñarse estos destinos, conirendria con él en 
que f@ri 12.OOd re. eerian una recompensa suficiente; 
pero eomo yo creo que eë necesitan otrae calidades, creo 
tambisn que SUE sueldos deben ser proporcionados. Los 
oflcialea de la 8ecratorfa de Hacienda, por ejemplo, han 
debido y deberán tener en lo saoeaivo un conocimiento 
exa& del rietama de contribuciones, del de la impoei- 
oion y rtwaudwion, de sus productos generales y parti- 
aularw, y de tantas otras aosas que se necesitan para di- 
rigir bien afwntor kn importantee á la Nàoioti y al Estado. 
Loe de &acis y Juutieia deben conocer loe prinoipioe de 
Derecho públiao, nueetra legielacion y mil otros ramos del 
mayor interés. Y si se eetableoen las Secretarles de la Go- 
berhaoion, gao será predso buscar personas instruidas en 
lo emonomía polífioo, en lae aiencies naturales y exactas, 
en ls eatadíatica general y particular, y en cuanto pueda 
contribuir al aumento de nuestra felicidad? 

FJi eato y @un móa es neceseri para que estos emplea- 
dos onmplaa uon 8~ deber e; si estas y otras calidades se 
r@quierea como indispensables, como enseña la razon y 
puedeversa en lo8 stipituloe de la obra de Neker, que 
tratihn de sete punto, no ea prudente en mi concepto tm- 
tar de reducir seta clase á unos sueldos mezquinos, que 
loa diatraigan de sus oaopaaiones, y no llamen & sllaa á 
loe que puedan demnpeñarlaa aon utilidad de la Nacion. 

bro ùn oponerme 4 que se hagan las rebajas que 
exigew hsl UirOuuetaXlCi~ ei 8d quieiere qm tis comien- 
a~per da al-t SC& da opiaion que se remitiesen al 
Consejo de Eqmcia 1~ pmpoaicionea del Sr. Terrero, f 
fb do q- opido á todo8 1Orr tiretuióe del D-ti, 

proponga 4 0. hl. los sueldos de que deben disfrutar Ios 
o5ciales de todas las Secretarias, tanto de las que hay en 
el dia como de las que se eetatílezcan. 

Ultimamente, no puedo menos de exponer que 1Cs re- 
flexionas que se han hecho deducidas de las ciraunetan- 
cias y de loe apuros del dia, están oonteetsdae con dacir’ 
que los pagos de esta clase de empleados, como de otros 
muchos, tienen el retraso de nueve meses, sin que seto 
los retraiga de cumplir con sus deberes, por la esperan- 
za de que se les eatisfarbn cusndo J como puedd la 
Nacion . 

El Sr. dAlEJA : Despues dè lo que ha expuesto el 
Sr. Polo poao me queda que añadir siendo yo exactamente 
de su opinion, mgxime en la parte relativa á que para 
5j8r el sueldo que deban gozar en lo sucesivo loa oficiales 
de las Secretarías del Despacho, y aun todos los demás 
funcionarios públicos, ea indispensable oir al Gobierno y 
tomar otras noticias de que carecemos. Es ciertamente 
doloroso verse en la precieion de hablar de economiae en 
un tiempo en que loa apuros del Etirio hacen que los em- 
pleados ae hallen bsstante atrasadoa en el pago de sus 
sueldo& ni yo eé que pueda irímginarse mayor economfa 
que la de no pagar, ni creo que los empIeados puedan dar 
mayor prueba de su decidido entusiasmo que la de oou- 
tinoar trabajando contentos en medio de EU miseria y pee 
nalidades. Pero al osbo, si las tircunstancias aos fuerzan 
á hacer reformas, hagámoslas con re5exion, examinamos 
la clase’ y diferencia de anos á otros deat’laosb su diversa 
responsabilidad ,é impbrtancia, Ia dificultad d inpoeibili- 
dad de que todos se8imos aptos pera cualquiera, y Buya- 
mos tambien de la mezquindad si queremos ser tcrn bue- 
nos empleados como ellos deben ser. Oigase, pues, al 
Gobierno sobre este particular, y cuando estemos bastan- 
te ilustrados en la materia, yo ser6 el primero que desee 
contribair á: que se hagan las reformas conveni@rMs, dis- 
minayexido los sueldos que parezcan exuesivos, y sumen- 
tando los demasiadamente escasoa. 

Por lo que hace d la primera proposicion que habla 
de los oficiales de la Secretaría de las U&tes, no are6 que 
pueda aprobarse, ni que deba pedfrse informe sobre ella, 
porque ademlis de ser contraria $ lo que hace dos di& 
decretaron las Cdrtes, aer& siempre inbtil hablar de ella 
estando ya determinado que estos oficiales gocen el adts- 
mo sueldo que los de la Becretaría de Clraoià: y Justieis, 
sea este atial fuere, ahora y ezi lo encesivu, menos asèter- 
cera parte durante lae preabntes oircuastirnciae. 33I señor 
zura de Algeáíras Terrero, arrebatado de su celo por@tt 
8e aumentetilos foados del Erario y porque sean tanto usa- 
gorea nuestros rewrsos cuanto menores sepamos hacer 
ntieetrae necesidades, ha creido encontrar con su propo- 
aicion un ahorro de 60.000 rs. ; pero se ha equivacado eu 
30. cdlculo de tal modo, que ensu lugar proporcionaría un 
sobrecargo de alguna coneideracion; pues no debien& los 
oficiales de la tiecretaría de las Cbrtee gozup por ahora 
rn6.9 que las dos terceras Partes de SUE respectivos sua- 
dos, CuaIquiera que echi 18 cuenta, enconkrrá que el im- 
porte de la tercera parte, rebajada ya, sabe muaho más 
que la rebaja de 10.000 re. 6 cada uno, lo Que se haoa 
demostrable 8eÍialadamente en el sueldo niayor, qu& reba- 
jándole 10, cobraria 42, y rebajándole 1s’ tercer8 parte, 
deberá percibir solo 34: es, pues, inadmisible la propo- 
sidion, como opuesta 6 lo decretado por V. M. ; y amd 
oontraria al objeto qu8 ee propone su autor. 

El Sr. GAROZ: Sin que 88 crea me.oponga direa&- 
mente 6 lir propoefaion del Sr. Terrero, que pam mi errintis. 
diferente se apruebe 6 deseche, respecto’ 6- BO etiad&. 
MJn loi rata9lw, 8ixB tiyr oiroa~trnoia L19 dm&$ lao 
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Iábios, añadir6 algo para WIsrar ef punto, Q IO que ta 
OPCUtunamente ha dicho el Sr. PoIo, á fin de que orientl 
do V. M. de cuanto hay en el particular por la veracida 
oOn que lo expongo, resuelva 10 que crea justo y ne 
cesario. 

Bs Una verdad que la renta delmenor de los ofloiale 
del Deapacho es 1s de 25.000 rs. anuales; pero no lo t 
mdnos el que ni esta le sufragaria para su decorosa sut 
sistends, aunque la recibiera toda, estando en una c6rk 
ni aqui pudiera sufragarle, teniendo que atender á mayo 
res gastos; pero no siendo necesaria esta prueba, la dar 
solo de que no tiene este renta, como sienta la proposi 
clon; y para darla de un modo indudable, leeré á V. M 
la minuta de los descuentos que Sufre, B más del insinua 
do por el gr. Polo, que con este objeto traigo prevenida 
para que ae cre no hablo de memoria, sino con los dato 
positivos que acostumbro. 

L8yór 

SiltiIdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000 
DeScuentos. Primero, por el que 

sufre por la guerra. . . . , . . . 4.000 
Id. Monte Pfo.. . . . . . , . . . . . . 1.111,26 8.611,2( 
Mitad de ‘7.000 rs. de las cua- 

tro measdas que paga. . , . . , 3.500 1 
Besultah sin iaclusion de1 ante- 

‘iQor........... . . . . . . . . . 16.388,Of 

Ves ahora V. M. (eontinaó) Ir poaderada renta de UI 
covachuelo 6 lo que quedar& reduoida, y Si no siendo bac, 
tante para mrntensrse en otra córf8 oomo debe, será aa- 
brada en enta, estando cercenada ya, privados de los emo. 
lumentos que tenian, y con dupliaadas atenciones p gss- 
tos, y resuelva V. M. con estos conocimientos lo que 88- 
time más útil y necesario, que 88 mi objeto. 

El gr. TERRERO: No tengo interés en que se aprue- 
ben 6 no las proposiciones. Dieonrrí ser un medio para in- 
ducir elarreglo de los sueldos, y lo he expuesto con sen. 
cillez de espiritu. Voy ahora 6 contestará varias objecio- 
nea EL gr. Valle aseguró que se barrenaba el decreto dz 
V, M. Tal expresion no parece bastantemente adocuads. 
El sigaitlaado decreto, no asignó sueldos determinados, 
Sin0 sancionb que fueeen como 10s de las demás Secreta- 
riss. Mis proposiciones son dirigidas á formar reglamento 
para todas, y qU8 OOn la de Cdrt8S se observe eso mismo, 
y pnntUalment8 sirva de norma J regla general; d8 ma- 
n8ra que mi intento es un plan 6 sistema que á todas las 
abrace. EU vano se intenta eladir, wgurando que con la 
rebaja de la tercera parte que se prescribe en la órden re- 
cigntk!, selogra oumplidamente elproyeoto: porque esto no 
8s gi3n8ral y 8~ solo en las actu818s oirounetancias, las cua- 
les mediando la beni$na influencia del cielo, habrán de 
cambiar dentro de algun tiempo, tal vez no muy distadte. 
Por lo demás, idonde hay sufrimiento bastante pare en- 
taader $18 i un portero se le hayan aumentado por 1s 
antigua gratifloaefon 6 6 7.000 rs. y 1.000 d 2.000 4 
un bamwdaro, cuyae aumas oon Iae de loa ofiaialee, ha- 
o8n:un total d8 800.000 al año, csntidad no deaprecis- 
ble? ‘hdddome 8 dasvanscer los reparos de1 Sr. Polo. 
Deben 8xistir empleados públicos; así dioe. Nadie lo du. 
da. Ellbs deb8n 88r sptoa y baenos. Todos convenimoe. 
Muy justo 88, pues, añade, que loe que manejaU asuntos 
de gran inqmtaaoia s8an compe8entemente pagados. &Y 
8U qué n8g&os uo se wrsan loa. militaree? COnt8EtO yo. 
No hay exprosion anfloiente para manifestar sUS trabajos, 
ouánbe mlfren, cohte panan; cuánto batsb Y sin em- 
mg M -pi-, qna Il* 6 s8rl0 bu edad bim proveo- 
k,:o#k91, óriow»qk 990 #. -4 nO& Nd$ao k dmoIw. 

cía, y hágase el parangon entre bienes y bienen, fortuna 
y fortüna, sacridcio y swMloi0. Con gran repugnan8ia 
he pronunciado estb; pero ha Sido necesario para que se 
evidencie que la dificultad objetada no ea argumento.oon- 
vinoente ni persuade la conveniencia de grandes y ore- 
cidos sueldo8 por la arduidad de las materias que 88 tra- 
ten. Por último, dícese que los oficiales de las Becrstsrías 
perdieron con el decreto de Ir Central. Yo afirmo quega- 
naron. Ahora se les haoe descuento de aquella parte in- 
corporada al sueldo, y lo que resta, esa es la ventaja, 
cuando debid ser el descuento total con respeoto 6 la grr- 
tifloacion. 

Dijo el gr. Llarena, que no se opoadria 4 mis propo- 
sieioues si Ia medida fuese general, de modo que magis- 
trados, ecleai6sticosr Diputados, Regentes, #generalea, eta., 
todos fuésemos 6 una, y todo el que más percibfese IoS 
15.000 rs. Permftameel Sr. Llarena, que deje deoontes- 
tarle; basts que 88 eohe de ver que suargumecrto.no 88de 
alguna fuersa. 

El Sr, Caneja ha ,oimenkado su discurso; pero repro- 
duzco lo que manifesté al prinoipio, y es, que el objeto de 
esta prudente economía que Solioito, 8~ para que sirvu da 
reglamento perpétuo, y no únicamente con relacfon 6 loe 
pr8aentesempleados, ni 6 lay actuales circunstancia& Por 
lo demás, el único móvil que me ha excitado; ha sido el 
de aliviar en algo 6 la afligida Pbtria . D 

Habiéndose declarado por suficientemente discutido 
sste asunto, se procedi6 á la votaoion de diahas pro- i . posioiones, de la cual resultaron reprobadas la pri- 
mera y segunda, dejdndose por consiguiente de votar la 
tercera. 

En seguida dijo 
El Sr. POLO: Yo seria de parecer que la B%g8mais 

?ropueiera á V. M. el reglamento que debe regir en todas 
.a0 Secretarías. 

El gr. AGUIRRE: Se están arreglando los Miniete- 
ios por Ia comision que V. M. nombró 4 eete efecto, y 
ro oreo que evacuará pronto au informe. Asf, que este 
rsunto podria pasar 6 dicha comision. 

El Sr. Conde de TORUWO: Yo quisiera que se ertaa 
Jeofese una regla general, no solo para los otioíales de 
secretaría, Sino para todos los empleados públicos, y para 
11 eetado eclesiástico, que seguramente es el mb rico de 
a Nacion. 

E1 Sr. PEREZ DIPE CASTRO: oorno la proposioion se 
lirige B los esopleados que entren de nuevo, y por oonsi- 
#niente no habla conmigo, no se ver6 embarazada mi-de- 
icadeza, que no es pequeña en asuntos de soonomfa per- 
04. Merece toda consideracion la reflerion que ha he- 
ho el Sr. Polo. Los empleos de gran eonflanza y respon- 
abilidad deben eetar euflcientemente dotadoe, ya para 
ecompensar 6 lor que los sirven, y ya para alejar las 
antaciones que puedan comprometer e1 honor, y nadie 
ue con conocimiento de CILUBI examine imparcialmente 
L dotacion de 10s destlnos de que se trata, los hallub 
xcesivamente dotados. Entiendo bien que cuando el Ea- 
ado estB menesteroso se hagan rebajas, hasta donde non- 
enga, y B la manera que se ha fijado un mkimum para ) 
)B sueIdos, sa flje todavia otro ti diminuto; pero nrrzlaa 
reeré justo ni político establecer la regla general que s8 
ropone; limitada aobre todo d una clase tin poco num8- 
esa. Bien re conoce que 8l autor de la proposicion no ea 
mpleado, pU813 segun 180, ignora que hace nueve m8s8a 
ue no Se nos paga d los emple&s. 4Y qué 8oonomía 
uede darse mayor qoe no pagar nada? Esto eat$ snm 
ieOd0~ J Mi m6 paW8 que b 000nOda qoe 86 wti k 
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los empleados, sienten sus primoionea, pero no se qnejan 
mieutrae la regla seh igual y la Tesorería no pueda aten- 
derlos. Es evidente que oadie merece más que la bene- 
mérita clase militar, señaladamente en esta época; pero 
todos saben que lo numeroso de esta clase ha hecho y ha- 
rb siempre en todos loa Estados que los militares no pue- 
dan reaibir en dinero toda la recompensa que merece la 
uaturaleza.de su servicio, y que sea necesario que la con- 
sideraciou p&blica y el honor lea remunere. 

Por lo demás, la idea del Sr. Conde de Toreno se re- 
aomienda por si sola. Si se ha de hacer una reforma, sea 
extensiva 8 todas las claees; y si para graduarla se ha 
de contemplar el servicio 6 la utilidad que cada uno pres- 
ta al Estado, yo no ab que un jbven & quien se ie da un 
arcedianato 6 uua prebenda de 8 6 10.000 duros sea tan 
útil á la sociedad como un oflcia1 de ‘uua Secretaria que 
sepa cumplir con su obligacion. 

El 8~. Ztw~cz@ hizo varias reflexiones dirigidas S 
que las reformas no debian ser parciales y limitadas sola- 
mente d una ú otra clase, sino generales en todo el sie- 
tema del Estaito, é indicó al mismo tiempo la necesidad 
que habin ‘de dotar completamente las plazas de la magis- 
tratura. 

4 
cerca de laa antecedentes observaciones, no teeayó 

res0 ucion alguna. 

Retabaigualmente señalado este dia para disantirse 
loa dictámenes de las comisiones de Marina y Agricaltu- 
ra, acerca de la Memoria del encargado del Ministerio de 
Marina sobre matrícalas y montes. (Pt?sws en IQ scsz’oon 
&l I’7 & eMrn~.j fieido el de la primera, dijo 

El Sr. DE LASERlb’: Considero que la comision 
habrá tenido presente las circunstancias del dia, y así no 
es extraño sea su opinion la sapresion de las matrículas 
da mar; Yo soy de la misma, por el corto nfimero de na- 
vfos á que ha que&do’reducida nuestra marina. Las ma- 
trículas han sido el medio rn%z expeditó para tripular con 
prontittid las escuadaras; y’ ninguna otra Nacion ha lle- 
gado B tener un establecimiento tan perfecto. El alío 1’779 
tuvimos m&s de 60 navfos de línea armados y bien tripu- 
lados de los 80, inclusos 14 de tres puentes, muchas 
fragatas y otras embarcaciones de menor porte, de ioe 
300 y mSs bajeles de que ae componia en aquella época 
la marina Beal. Enfbnces fu6 cuando aoreditd la experien- 
cia la Midad def baen eetablecimiento de las matrícn- 
las,- j delo intetesainte que es ptira las oourrendaz de uu 
pronto y numeroso armámento. No lo tieaén así las de- 
máe potencias marítimas, aunque la inglesa en los tiem- 
pos de paz sostiene en el Teje1 20.000 marineros em- 
pleadm en los barcos del tr&flco del aarbon , de los que 
eeha mano en caso de un armamento; mas como por des- 
gracia nuestra ha quedado tan reducido el número de ba- 
jeles, que no experimentamos los efectos de la falta de 
matríoalaa, no nw ‘opongo B que queden suprimidas las de 
AmBTica, porque carezco de los aonocimiantos de calmo ~8 
establecieron; paes oaando yo servia en marina, aunque 
eatuve en ‘América, no las habia; y por lo respectivo á laa 
de Earopa, estoy en la Spinion de que se suspenda su 
extincion por ahora; pero quisiera que el punto, sin deli- 
berarse, voltiiése d la comiaion, y ae pidiese informe á los 
~PSS d~pMazrientos sobre los gaatos y economias que son 
susceptibles;’ por ananto el establecimiento de matrhlas 
impor+ba $oOo más de medio millon de malee, y el mo- 
derno tengo $&&lfd~ ae aaerca 4 5 millones, auy axae- 
p BB de ~+~~awtienoir que los bebtfloioe que hay 

podido producir la vafiacion, y el punto es digno de me- 
ditacion. 

El Sr. TORElE8 GUERRA: Seiior, en este asunto 
puedo hablar con el conocimiento de haber sido inspector 
g comandante de matrículas; y digo á V. M. que la ma- 
trícula está en ul dia en los mismos términos qae estaba 
anteriormente en tiempo de los Ministros, y qae el au- 
mento de que habla el señor preopinante solo consiste en 
el pequeño sueldo asignado á los aabos de matriculas, que 
hall&niose á diaposicion de los comandantes no podirn 
boscar su vida en el trátlco y en la pesca. Ea cuanto á lo 
fiemás, los mismos individuoa y los mismos gooes existan. 
En cuanto 5 la utilidad de la matrícula, baste decir ~5 
V. M. que en el año de 90 y 93 se armaron 40 navfos 
con asombro de toda la Europa. &Y qué Nacion podri ha- 
cer otro tanto? Solo la España teniendo matrículas. 

El Sr. BAHAMONDE: Señor, hubiera quedado tran- 
qailo con la Memoria del encargado del Ministerio de Ys- 
rina, y cou el dictámen de la comision, si hubiesen sen- 
tado los fandamentos y dificultades’ que hay. para abolir 
las matrículas en el dis. Sin duda en la abolicion de se- 
ñoríos hubo & loe ojoa de nkhos grandes obst&oulos, pe- 
ro se allanaron. La marinería nace de la pesTaería y la 
pesquería del comercio marítimo. Si Q la matriculacion 
se ha concedido el privilegio exclusivo de pesquería, jen 
qué consiste que ha decaido tanto? Ea consiguiente que 
esta clase benemérita es pobre y uiercenariá, y qae vive 
á costa de muchos empresarioe, que loa pagaxi como B 
jornaleros. Bi se verifIcase, poes, la abolicion de estos 
privilegios, no hay dada que los pueblos limítrofes d la 
mar ae dedicarian á la pesca m8is que ahora, y no faltaria 
tampoco gente para tripular los buqaes de guerra, con 
tal que se le eximiera de las milicias. Por todo, soy .de 
dictámen que el privilegio exclusivo de la pesca y la ma- 
trícula sean abolidos, y pido qae el Sr. Secretario se sir- 
va leer estas reflexiones, que el conaalado de la Coraña. 
expuso en una Memoria impresa en el año de 1804, y 
aprobb el Sr. D. Cárlos IV en dicho año. 

Las ley6 al Sr. Secretario Valle, y son las sigaientes: 
<Las pesquerías, que siguen siempre la suertedel ca- 

mercio marítimo, decayeron forzosamente por estascausae, 
las cuales concurriendo con el haber dado principio los mis- 
mos extranjeros á la pesca del bacalao en 1s iels da Terra- 
nova, y los holandeses en la costa de Escocia & la del aren- 
que, que aun hoy les vale unos 300 millones de reales 
al año y á la de ballena en la (henlandin, de que tam- 
bien sacan considerables ventajas, vinieron Iaa extrae&- 
nes de los pescados de la costa de Qalieia B reducirse B 
la de alguna sardina para loa puertos de Bayona y Bur- 
deos, Bilbao, San Sebastian, Barceloua, Aliaante y otros 
de la Península, y poco más; y dieminuido en proporoion 
el número de nuestros pesoadores, ae transformaron en 
los más miserables individuos de la Nacion. ” 

~Cesaron en fln á los prinaipios del sigIo XVIII los 
dispendios, las guerras y la mortandad;. msnifeet6se der- 
de luego en nuestro Gobierno ana energía decidida para 
fomentar la agricultura, artes, comercio y navegacion: y 
si el sacoso ha correspondido casi siempre al celo eou que 
se dictaban las providencias, no ha sucedido así COQ 13s 
que i3e tomaron parcr’ fomentar la pesea y ,la marinería. En 
eFecto, se formó la matrfoula, concediéndola el privilegio- 
exclusivo de la pesca;‘ pero no se ha tenido Presente que 
los prioikgios solo animan 6 aquellos que son aapaces de 
aproveaharse de ellos, y, esto no pociia verificarse en una. 
clase de vassllos que ae hallaba mnergida en la miseria;. 
ain or6dtt0, ain reouraoa y sin auxilio8 para haear lau’ 
antidphioaea que ao nomaitrlrban: wjetos por rsglaqe 



to á vÍvir hasta los 60 años expuestos d dejar á cada pa 
so su domicilio para trasladarse al servicio de loa buque1 
de la armada, solo se limitaban en lo general á pesca: 
por cuenta de armadores que anticipadamente les com- 
praban, salaban y vendian los frutcs da su industria 
vendiendo ellos únicamente por cuenta propia alguna! 
partidas de pescado fresco, y sin tener otra ocupacion n 
reCurso. 

l h eafaerzoe del acreditado celo de D. José Cornida 
se propueo la fundacion de un monte-pio, cuyo institutc 
fnese el de franquear caudales á los pescadores, sin pre’ 

. mio alguno, con solas las condiciones de restituirlos den. 
tro de enatro años, sujetándose 6 la pesaa y salazor 

, de la merluza y abadejo, segun el método que se practi- 
ca en Terranova. Aprobó S. M. el establecimiento en Rea’ 
drden da 6 de Noviambre de 17’75; se comenzaron á fian. 
quear caudtrles de los fondos de espolios y vacantes, y $2 
hicieron venir pescadores vaseos de conocida inteligencia 
para enseñarles aquel método: ‘pero la ruda adhesion de 

: los nuestros á sus antiguas prbcticas ha hacho vanos loe 
esfueezoe que hicieron los vascoa pasa inatruirloa. 

&guibse á esto el establecimiento de la Beal eom- 
: pañía marítima, Por Real cédula de 19 de Setiembre de 

1789 con el objeto de fomentar la pesos MI las costae 
de España y Am6rica; pero tatipoco hemos visto. pro- 
gresos algunos, subsistiendo los pescadores en el estada 

\ que.dejsmos insinuado. 
~IZauiémioke cada vez mas familisres entra nosotfoie 

los principios de economia civil, no podia dejar de mani- 
festar el celo de nuestros ecbnokiatas los medios que te- 
nian más oportunos para rest4kblecer nuestra pesca, y pro. 
pomionar á la marina Real y mercante las tripulaciones 
de que escaseaba en efecto, y así hemos viste en estos 
últimos tiempos al citado D. José Curnide, y B los caba- 
lleros-D. Juaa’ Jo& Caamañ0 y D. Antonio Raimundo 
Ibaiiez clamar contra un:privilegio tan inútil, y por otra 
parte d&tructor de Ia misma marina que se queria fo - 
,mentar; y como estos dietinguiios escritores estaban ani- 
mados de unos mismos principios, no podian dejar de 
convellir en:108 medios, cuales fueron eI de que ea preci- 
so dejar las pesquerias en una libertad absoluta @in la 
más mínima traba, ni visos de relacion alguna con la ma- 
trícula de la marina ReaI. - 

>La solidez de BUS razones no podia menos de ser bien 
admitida por la ilustracion de nuestro s6bio Gobierno, 
pues publicada únicamente la Real ordenanza de matrí- 
culas, se ve ya en ella tan mejorada la suerte de nues- 
tros pescadores, cual se manifiesta por sus artículos se- 
gundo y tercero. 

>Más individuos sujetos al servicio que bntes cargaba 
sobre loa infelicea pescadores; y quince años solos de su- 
jecion 6 todos para concurrir al real servicio, no hay du- 
da que ha hecho su situacion mucho menos desgraciada 
de lo que ántes era; y si esto bastase para fomentar la 
marinería y la peaca, habremoa llagado al colmo de nues- 
tros deseos. En el dia hay en Galicia, segun notas bas- 
tante exactas que ha podido adquirir este consulado, 
16 fragatas, dos corbetas, 104 paquebotes, vascotes y 
bergantines, 10 goletas, 33 quechasmarinas, 22 pata- 
ches y balandras, cinco vasco8 y lugres, 27 pinazas y 
1391 lanchas, cuyos buques se ocupan todos en el tráfl- 
co. Si al cabo de un cierto periodo de tiempo se encon- 
trase aumentado su número, y las pesquerías floreciesen, 
no puede dudarse que se ha acertado el medio. Y si con- 
tra lo que se espera los efectos no correspondiesen aún, 
entonces será ya una señal manifiesta de que solo adop- 
tando en toda su plenitud la propuesta de los citados 

economístti, se logrará el dn tan deseado: e&o es, qae 
la pesoa sea libre á todos los que viviesen en la costa y á 
los demás que quieran emplearse en esta ocupacion, con 
tal que no pesquen con instrumentos y redes prohibidos, 
señalando para el servicio de la marina Real todas las 
parroquiaa que por algun lado baña la mar, eximiéndolas 
del reem#zo de milicias, 6 compensando de tal modo la 
exencion, que no viniesen á dar para los dos objatoemu- 
cha mbs gente de la que dan ahora para uno solo. 

&Yi las atenciones del Estado pudiesen sufrir que se 
les aumentasen las pagas cuando están de servicio, y que 
estas se hiciesen puntuales, puede ser que jamás llegase 
el caso de sortear ni forzar 6: nadie, ni en tiempo de paz 
ni en el de guerra: el interés los conduciria voluntaria- 
mente á los buques en más número tal vez da1 que sene - 
cesitase, pues en los correos marítimos, durante los cua- 
renta años que permanecieron en la Coruña, solo por la 
paga decente que lea estaba señalada, siempre había para 
una Plaza vacante media docena de pre$endientes ) y lo 
mismo sucede cuando se arma algun ooraario na&mal 6 
extranjero, á pesar del riesgo á que van expuestos. l 

El Sr. MARTINEZ (D. José): Vista la exposbion del 
encargado del Mmisterio de Marina, y al dictdman da la 
comiaion, me habia propuesto no hablar palabra, porque 
creia que no habria en qué detenernos; pero observando 
que hay quien propone )a abolieion de las matrículaa, ya 
me es preciso decir y fundar con brevea razones que solo 
el hecho de’ entrar en semejante discueion produce un 
daño considerable, y cuando menos el riesgo de la deser- 
cion de la gente marinera matriculada que esti haciendo 
la defensa de la Pátria con mil privaciones y riesgos. 

Si hubiera podido pensar que con el designio de 
abolir las matrículas habian de presentarse á la lectura y 
exámen de V. M. Memorias 6 discursos deeste d del otro 
Particular, muchas hubieran venido, que llenando laa me- 
didas del Congreso, convencerian la utilidad y convenien- 
oia públíoa de las matríoulas, demostrada con la misma 
experiencia y la miseria 6 pobreza de la que se ha preean- 
tado en este momento. 

Ella se dirige á persuadir que si se aboliesen las ma- 
trículas y las poblaciones costaneras, libertadas de la contri - 
bueion de la quinta 6 sorteo para el ejército de tierra, ea- 
tuviesen obligadas al servicio de mar, entonces tendria la 
Nacion toda la gente necesaria para tripular los buques 
Bn cualquiera evento, y habria mSs que ee dedioaaen al 
Fomento de la pesquerfa en la Coruña, cuya industria ha- 
Jria llegado al estado de la mayor decadencia, y entonces 
PO se verian loa miserables pescadores en la necesidad de 
valerse de armadores, que eran loe que se llevaban las 
principales ganancian de las pasquerfas. 

En todo este discurso 6 argumento no hay una razon 
lue por sf misma no se destruya. El marinero se hacema- 
:inero más bien en el tráfico 6 navegacion mercantil que 
m la pesquerla. Diré mbr: el simple pescador, deepues de 
haberse ocupado toda su vida en la pesca, no tiene otra 
rentaja qne la de conocer el mar, y haber perdido la 
rprension que conciba cualquiera que no ha navegado. 
Por lo demás, es un hombre inútil, y no puede desem- 
?eiíar en muchos tiempos la plaza de marinero en uno 
le loa buques de la armada, cuyas maniobras son inflni- 
;as, y todas desconocidas al puramente pescador. 

Siguese de aqui 10 primero que si en la CoruiIa aolo 
lay pescadores, sean estos muchos 4 pocos, sean matri- 
:ulados 6 dejen de serlo, nunca podrá la Nacion en los 
wos urgentes asear de ellos un partido muy ventajoso: y 
,o segundo, que seria infinitame& menor, d por mejor 
lecir, perjadicialfsimo al Estado, 8i se pensase en la abo- 
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liaion de las mat&ulas, y en obIigar 6 los pueblos costa- 
neros, peseasen muchos d pocos, 5 dar la gente necesaria 
para el servioio de los bajales per medio del sorteo, por- 
que entonces ni aun pescadores tendria la Naaion en su 
servicio, ni uno tan siquiera diestro en las funciones ma- 
rineras. 

Fuera de esto, no alcanza mi cortedad por dónde ni 
calmo se con&be que el pescador matriculado se ha de 
valer de un poderoso para armar sus pesqueras, y que 
esto no sucederá áboliendo las matrículas. El pobre aiem- 
pre, por serlo, tiene una necesidad de recurrir al poten- 
tado. En este apuro se ha de ver siempre el simple pes- 
cador, matriculado d por matricular, y aun esto mismo 
sucede comnnmente con la gente de mar ocapada en la 
navegacion mercantil, $ pesar de tener mejores propor- 
ciones 6 mayores utilidades, porque éstas rara vez son 
tales que compensen debidamente sus riesgos y trabajos, 
y los haga mejorar de fortuna. Es una desgracia difícil 
de remediar para esta clase benemérita del lIstado , y 
aun para el Estado mismo, que interesarismuchísimo en 
que al estímulo del bien se fomentase este ramo tan iu- 
teresante. Pero al fln , SeSor , esta no es la cuestion 
del dia. 

Lo que yo deduzco es un argumento contrario de las 
razones con que se quiere apoyar la aboliaion de las ma- 
tríeulas; B, saber: que introducida la libertad de pescar 
todo aquel que quisiere, el poderoso que no es matricu- 
lado armaria sus buques y sus pesquerías, y las tripu- 
laría de gente buscada 6 jornal para llevaree mbs utilidad 
de la que en el dia percibe, seguro de que no le aloanza- 
ria la obligacion de pasar al servicio de campaña, y de 
qde esta penalidad recaeria en el simple jornalero pes- 
cador . 

Por último, Se5or, la experiewfa ha manifestado en 
todos tiempos Ia sabidùrfa de nuestra ordenanza de ma- 
trículsa y su feliz resultado. EL Ministro de Marina en su 
Memoria, y el Sr. Torres, han diaho que alguna vez la 
Espaiía ha hecho lo que ninguna otra Naoion ha podido, 
tripulando de la noche B la mañana un creoido número 
de navíos, fragatae y otros buques menores, con gente 
wfeatamente diestra, marineros de profesion, y tan 
buenos como los mejores de la Europa, y esto es impoai- 
ble realizarlo de otra manera, 

Nuestra aliada la Inglaterra bien lo ha eonooido ,iy 

precisada al enganchamiento pan mantener un poder 
maritimo tan respetable como eI que mantiene, no ae ha 
descuidado en este punto, y tiene á su servicio algunos 
millares de españoles. 

El daño, la decadencia, la ruina, por decirlo de una 
vez, proviene de cansas que son bien notorias. El despo- 
tismo del antiguo Gobierno se acostumbró 6 tratar como 
esclavos á los matriculados, y no conocer más ley ni más 
ordenanzas que la arbitrariedad J el caprbho. Al matri- 
culado, que segun aquella , no puede en loa dos primeros 
años ser obligado al servicio de campaña, ae le destinaba á 
ella á los primeros de su asiento: debia servir un año, y á 
los quince 6 veinte podia, con mucho trabajo, conseguir BU 
licencia; de suerte que hay muchos que al regresar á sus 
casas se les daba B conocer un hijo que no habia nacido 
cuando marchó, y de éste tenis ya nietos ; y B muy po- 
cos de los que sirvieron 15 ó 20 años seguidos ha llega- 
do á pagarse Ia décima parte de su haber. &Cuál, pues, 
habia de ser el resnltado? Retraerse los jóvenes del alis- 
tamiento, perecer las familias de los alistados, darse los 
más de ellos á la desercion ptra poder acudir por caal- 
quier medio que fuese al suatento de sus obligaciones, y 
quedar reducida la matricula al estado de esqueleto en 
que la vemos. Wimplase religiosamente lo prevenido en 
la Ordenanza, y tendrá V. bf. cuanta gente quiera dies- 
tra, honrada y esforzada en todo tiempo. 

Concluyo, pues, diciendo que ni aun remotamente 
debe pensarse en semejante abolicion, ni ahora ni en tiem- 
po alguno. 

EI Sr. AGUIRRE: La Memoria del Ministro y el dio- 
timen de la comieion se reducen 6 probar que no convie - 
ne la matrícula, y por consiguiente, d que se extinga en 
la América. Yo quisiera que en varias provincias de Bspa- 
ña ae hiciera lo mismo, pues que efectivamente no la hay. 
Se eatbn pagando siete reales diarios 6 cada marinero, no 
por sueldo, sino por eugauche; luego no hay matrícula.~ 

Se resolvió que se suspendiera por ahora la determi- 
nacion sobre las matrículas de la Península, y se aprob6 
81 dictámen de la comiaion, conforme con el del enaar- 
(ado del Ministerio de Marina, relativo d que queden ex- 
bnguídas desde luego las de América. 

Se levantó la aesion, 
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